
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de abril de 2022, al Despacho 

de la señora Juez el proceso ordinario Radicado Nº 2019 – 00596, por 

solicitud de aplazamiento allegada por el apoderado de la parte 

demandada. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de mayo de 2022 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008 2019-00596-00  

Dte. BLADIMIR ALCALA CARVAJAL  

Dda. EPAGO DE COLOMBIA S.A 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que la diligencia 

fijada en auto anterior para el día 26 de abril de 2022 no se puede realizar, 

debido a la solicitud allegada por parte del apoderado de la demandada, 

es del caso reprogramar la misma, y señalar como fecha y hora para que 

tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, 

DECRETO DE PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, 

previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., el día JUEVES 

DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE 2022 A LAS 2:00 P.M.  

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 



que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
 

Juez 



ICF 
 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 040 de Fecha 4-MAYO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de abril de 2022, al Despacho 

de la señora Juez el proceso ordinario Radicado Nº 2019 – 00744, por 

solicitud de aplazamiento allegada por el apoderado de la parte 

demandante. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de mayo de 2022 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008 2019-00744-00  

Dte. NUBIA TOBAR FLOREZ 

Dda. COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que la diligencia 

fijada en auto anterior para el día 28 de abril de 2022 no se puede realizar, 

debido a la solicitud allegada por parte del apoderado de la demandante, 

es del caso reprogramar la misma, y señalar como fecha y hora para que 

tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, 

DECRETO DE PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, 

previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., el día JUEVES 

ONCE (11) DE AGOSTO DE 2022 A LAS 11:30 A.M.  

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 



que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
 

Juez 



ICF 
 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 040 de Fecha 4-MAYO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 25 de abril de 2022, al 
despacho de la señora Juez Proceso Ordinario Nro. 2019 - 00287, para 

programar fecha de audiencia presencial.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de mayo de 2022 

 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105012-2019-00287-00 

Dte. JAIME ENRIQUE GARZÓN PACHÓN 
Dda. FABRICA DE GRASAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS LTDA – 

GRASCO LTDA 
 

Visto el informe secretarial que antecede es necesario señalar que la 

audiencia programada para el día 25 de abril de 2022 a las 09:00 am, 

no se realizó por cuanto el apoderado de la parte demandante vía 

correo electrónico solicita el aplazamiento de la misma por cuanto a la 

misma hora se encontraba atendiendo otra diligencia judicial.  

 

Evidenciado lo anterior, la suscrita accede a la petición del apoderado 

de la parte actora, no sin antes dejar constancia que dicho 

aplazamiento se concede por una única vez, como quiera que esta es 

la segunda vez que no se puede realizar la audiencia, teniendo en 

cuenta que la diligencia programada para el día 01 de marzo de 2022 

no realizo por problemas de concepción de la parte demandante. Por 

lo anterior, en concordancia con los principios de economía y celeridad 

procesal, el despacho ORDENA: 

 



PRIMERO: SEÑALAR como fecha y hora para que tenga lugar la 

Audiencia prevista en el Artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., el día 14 

de septiembre de 2022 a las 10:30 am, la cual es se realizara de 

manera PRESENCIAL en las instalaciones del juzgado.  

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar 

esta determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el 

fin de que puedan asistir de manera PRESENCIAL a las instalaciones 

del juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico del despacho jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes 

a través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCIÓ GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


JR.                  

     

  

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 040 de Fecha 4-MAYO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 3 de mayo de 2022, al despacho de 

la señora Juez el proceso No. 2019-00041, para aclarar hora de audiencia.  
Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., Tres (3) de mayo de 2022 

 
Proceso Ordinario No. 110013105008-2019-00041-00 

Demandante: AURO ROSA AMADO AYALA 
Demandada: COLPENSIONES, PORVENIR Y COLFONDOS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que por error en 

auto anterior se fijó la diligencia para el día 9 de mayo de 2022 a las 9:00 

a.m., cuando para esta misma fecha y hora ya se encontraba programada otra 

audiencia dentro de otro proceso, es del caso reprogramar la diligencia, para 

el mismo LUNES NUEVE (9) DE MAYO DE 2022, PERO A LAS 11:30 A.M.    

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a 

los apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 



Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
JUEZ 

 

Jcrg 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 040 de Fecha 4-MAYO-2022 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 26 de abril de 2022, al 
despacho de la señora Juez el proceso No. 2022-00152, informando que 

obra memorial por resolver.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de mayo de 2022 
 

Ref.: PROCESO ESPECIAL DE LEVANTAMIENTO DE FUERO SINDICAL No. 
110013105008-2022-00152-00 

Dte. CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE 
SENA- CLÍNICA NUEVA 

Dda. JESICA XIMENA ALBA ORTEGA 
 

Visto el informe secretarial que antecede, seria del caso resolver sobre la 

solicitud presentada por el Dr. CRISTHIAM IVAN HERRERA HERNANDEZ 

apoderado de la parte demandante, remitido al correo electrónico del 

juzgado, a través del cual desisten de la presente demanda, como quiera 

que la demandada JESICA XIMENA ALBA ORTEGA, renunció 

voluntariamente a su cargo, por lo que la parte demandante solicita 

terminar y archivar las presenten diligencias, en consecuencia, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de la totalidad de las pretensiones 

del presente proceso, conforme lo establecido en el artículo 314 del CGP. 

 

SEGUNDO: Declarar terminado el proceso. 



 

TERCERO: Sin condena costas. 

 

CUARTO: Ordenar el archivo del expediente.  

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 

ICF        

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 040 de Fecha 4-MAYO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 9 de febrero de 2022, al 

Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, el 

cual se radicó con el No. 2022-00059. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de mayo de 2022  

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00059-00 

Dte.: ANYI LICETH CORREA QUINTERO 

Dda.: MARIA ESTHER PARRA DE ORTEGON propietaria del 

establecimiento de comercio LA PANADERÍA GOURMETS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda presentada, se evidencia que se la presente demanda fue 

remitida por falta de competencia conforme al numeral 6º del art. 2 del 

C.P.T y de la S.S., desde el JUZGADO DECIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTA, por tanto, se avoca conocimiento de la 

misma. Adicionalmente, se evidencia que la misma no reúne los requisitos 

exigidos en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos 

por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de la demanda Ordinaria Laboral de 

primera instancia promovida por ANYI LICETH CORREA QUINTERO contra 

MARIA ESTHER PARRA DE ORTEGON propietaria del establecimiento de 

comercio LA PANADERÍA GOURMETS, con el Radicado No. 

110013105008-2022-00059-00. 

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por las siguientes 

razones: 

 



a. Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 6 del Decreto Legislativo 

número 806 de 2020, dado que la demandante no acreditó el envío 

físico de la demanda y sus anexos a la parte demandada, tal y como 

lo ordena dicha disposición. 

 

TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. LUIS GUILLERMO 

CUBILLOS VELANDIA, identificado con C.C. 79.517.228 y T.P. 122.457 

del C. S. de la J., como apoderado de la demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 040 de Fecha 4-MAYO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 09 de febrero de 2022, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2022 - 00053, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de mayo de 2022 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2022-00053-00 

Dte: ABRAHAM VELOZA GARZON 

Dda. INGENIERIA CONSULTORIA Y PLANEACION S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispondrá 

su admisión: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por ABRAHAM VELOZA GARZON contra la INGENIERIA 

CONSULTORIA Y PLANEACION S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 



la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. DEIBY JEAN PIERRE 

SIERRA ESPEJO, identificado con C.C. 1.032.420.604 y T.P. 305.172 del 

C. S. de la J., como apoderado del demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 040 de Fecha 4-MAYO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00563, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de mayo de 2022 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00563-00 

Dte: NESTOR MEDARDO CORONADO ACHURY 

Dda. INDUSTRIAS METALICAS ASOCIADAS S.A. – IMAL S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la presente 

demanda, se observa que el apoderado judicial de la parte demandante 

no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 28 de febrero 

de 2022; sin embargo, en aras de darle celeridad al presente proceso y 

como quiera que se encuentran reunidos los requisitos consagrados en 

los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por NESTOR MEDARDO CORONADO ACHURY contra 

INDUSTRIAS METALICAS ASOCIADAS S.A. – IMAL S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 



haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 040 de Fecha 4-MAYO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 09 de febrero de 2022, al 
Despacho de la señora Juez Proceso Ordinario Nº 2021-00423, ingresa al 

Despacho vencido el término judicial impuesto en auto anterior. Sírvase 

proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de mayo de 2022 
 

Ref.: Ordinario N° 110013105008 2021 00423 00 
Dte. VICTOR RAUL ROBINS CARO 

Dda. MULTISERVICIOS EL TECA 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, vencido el 
término otorgado en auto del 2  de diciembre de 2021, donde se le solicitó 

se dirigiera la demanda frente a todas las demandadas, o se corrigiera 
contra quien se dirige la misma, teniendo en cuenta que la demanda es 

contra MULTISERVICIOS EL TECA, pero el poder solo fue otorgado para 
demandar a SANDRA MILENA MATEUS SERNA y ante el silencio de la parte 

interesada, se dará cumplimiento a lo prevenido en la providencia antes 

mencionada. 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, en los términos del artículo 

28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y del artículo 
90 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento 

laboral de conformidad con lo establecido en el artículo 145 Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 

SEGUNDO: INFÓRMESE a la Oficina Judicial de Reparto de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 7° del Acuerdo 1472 de 2002, expedido por 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura ELABÓRESE 
FORMATO DE COMPENSACIÓN.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

Iyrr 



 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 040 de Fecha 4-MAYO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00575, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de mayo de 2022 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00575-00 

Dte: DIANA PATRICIA CORTES DIAZ 

Dda. FUNDACION UNIVERSITARIA IBEROAMERICANA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispondrá 

su admisión: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por DIANA PATRICIA CORTES DIAZ contra la FUNDACION 

UNIVERSITARIA IBEROAMERICANA. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por la demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JOHN ALEXANDER 

RINCON MEDINA, identificado con C.C. 1.032.406.869 y T.P. 197.420 del 

C. S. de la J., como apoderado de la demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 



obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 040 de Fecha 4-MAYO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2022 - 00015, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de mayo de 2022 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2022-00015-00 

Dte: ISRAEL ARTUNDUAGA NUÑEZ 

Dda. TRANSMASIVO S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispondrá 

su admisión: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por ISRAEL ARTUNDUAGA NUÑEZ contra TRANSMASIVO S.A.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 



numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 040 de Fecha 4-MAYO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2022 - 00023, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de mayo de 2022 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00023-00 

Dte: MIRYAN CRUZ BALLESTEROS 

Dda. FUNDACION UNIVERSITARIA DE COLOMBIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispondrá 

su admisión: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por MIRYAN CRUZ BALLESTEROS contra FUNDACION 

UNIVERSITARIA DE COLOMBIA. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 



documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 040 de Fecha 4-MAYO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2022 - 00065, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de mayo de 2022 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2022-00065-00 

Dte: FABIO ALEXANDER GOMEZ MARTINEZ 

Dda. DROGUERIAS Y FARMACIAS CRUZ VERDE SAS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispondrá 

su admisión: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por FABIO ALEXANDER GOMEZ MARTINEZ contra  

DROGUERIAS Y FARMACIAS CRUZ VERDE S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 



documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 040 de Fecha 4-MAYO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 09 de febrero de 2022, al 

Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, el 

cual se radicó con el No. 2022-00035. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de mayo de 2022 

 

Ref.:  Ordinario No. 110013105008-2022-00035-00 

Dte.: JOSE GREGORIO COLMENARES AGUILERA 

Dda.: BANCO BBVA (Antiguo Banco Ganadero)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que la misma no reúne los requisitos exigidos 

en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por las siguientes 

razones: 

 

a. Se incumplió con lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 25 del 

C.P.T y de la S.S., pues los hechos en general no fueron redactados 

en forma clara, pues no se estipulan las fechas con exactitud. 

 

b. Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 26 numeral 4 del C.P.T 

y de la S.S., toda vez que no fue aportado junto con la demanda el 

certificado de existencia y representación legal de la demandada. 

 

c. Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 6 del Decreto Legislativo 

número 806 de 2020, dado que el demandante no acreditó el envío 

físico de la demanda y sus anexos a la demandada, tal y como lo 

ordena dicha disposición. 



 

d. Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 26 numeral 3 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto no se observa las pruebas relacionadas en 

los literales 2, 3, 4 y 5, por lo tanto deberá allegarlas, aunado de 

que se allegó la historia laboral consolidada, documento el cual no 

fue referido en el escrito de demanda. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. OMAR COLMENARES 

TRUJILLO, identificado con C.C. 17.593.985 y T.P. 197.378 del C. S. de 

la J., como apoderado del demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 
Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 040 de Fecha 4-MAYO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 09 de febrero de 2022, al 

Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, el 

cual se radicó con el No. 2022-00037. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de mayo de 2022 

 

Ref.:  Ordinario No. 110013105008-2022-00037-00 

Dte.: CESAR ORLANDO BUITRAGO 

Dda.: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que la misma no reúne los requisitos exigidos 

en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por las siguientes 

razones: 

 

a. Se incumplió con lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 25 del 

C.P.T y de la S.S., pues los hechos de los numerales 1 a 7 no fueron 

redactados en forma clara. 

 

b. Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 26 numeral 1 del C.P.T 

y de la S.S., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 74 del 

C.G.P. y el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, pues el poder 

conferido no se evidencia que haya sido otorgado mediante mensaje 

de datos, aunado de que si no fue otorgado mediante el uso de las 

tecnologías y de la información, el mismo deberá contar con 

presentación personal. 

 



SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 040 de Fecha 4-MAYO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00539, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de mayo de 2022 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00539-00 

Dte: FLAVIO MANUEL RODRIGUEZ RUIZ 

Dda. AFP PORVENIR S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispondrá 

su admisión: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por FLAVIO MANUEL RODRIGUEZ RUIZ contra la AFP 

PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 



documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 040 de Fecha 4-MAYO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2022 - 00009, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de mayo de 2022 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2022-00009-00 

Dte: JESSICA STEPHANIA COCA ALVAREZ 

Dda. PRABYC INGENIEROS S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispondrá 

su admisión: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JESSICA STEPHANIA COCA ALVAREZ contra PRABYC 

INGENIEROS S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 



documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 040 de Fecha 4-MAYO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2022 - 00021, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de mayo de 2022 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2022-00021-00 

Dte: MARCELA GARCIA LEIVA 

Dda. COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. Y REGISTRADURIA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la presente 

demanda, se observa que el apoderado judicial de la parte demandante 

no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 28 de febrero 

de 2022; sin embargo, en aras de darle celeridad al presente proceso y 

como quiera que se encuentran reunidos los requisitos consagrados en 

los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por NESTOR MEDARDO CORONADO ACHURY contra 

COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. y la REGISTRADURIA NACIONAL 

DEL ESTADO CIVIL. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas, a través del 

canal digital informado por la demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 



en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 040 de Fecha 4-MAYO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 09 de febrero de 2022, al 

Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, el 

cual se radicó con el No. 2022-00029. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de mayo de 2022 

 

Ref.:  Ordinario No. 110013105008-2022-00029-00 

Dte.: JOSE OSWALDO LIZARAZO VALDERRAMA 

Dda.: NEGOCIOS E INVERSIONES LA PROSPERIDAD S.A.S., 

INVERSIONES GADALCA S.A.S., ALVARO EMIRO GOMEZ TAMARA Y 

MARIA DOLORES BONILLA ZULUAGA  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que la misma no reúne los requisitos exigidos 

en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por las siguientes 

razones: 

 

a. Se incumplió con lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 25 del 

C.P.T y de la S.S., pues la pretensión declarativa 1 no fue redactada 

con la suficiente precisión y claridad, aunado a que no indica los 

extremos por los cuales solicita se declara la existencia del contrato 

de trabajo. 

 

b. Se incumplió con lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 25 del 

C.P.T y de la S.S., las pretensiones 1, 2, 4, 3 y 5 son excluyentes 

entre sí, pues en las primeras se solicita la declaración de un 

contrato de trabajo, el despido sin justa causa con su 



correspondiente indemnización, mientras que la tercera y quinta 

solicita se declare la existencia de acoso laboral con su 

indemnización, éstas últimas las cuales deben tramitarse por un 

proceso especial de acoso laboral distinto al ordinario laboral, por 

lo que deberá corregir y/o aclarar tal situación. 

 

c. Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 26 numeral 4 del C.P.T 

y de la S.S., toda vez que no fueron aportados junto con la demanda 

los certificados de existencia y representación legal de las 

demandadas NEGOCIOS E INVERSIONES LA PROSPERIDAD S.A.S. 

e INVERSIONES GADALCA S.A.S. 

 

d. Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 26 numeral 1 del C.P.T 

y de la S.S., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 74 del 

C.G.P., ya que existe insuficiencia de poder respecto de la 

demandada INVERSIONES GADALCA S.A.S., púes el poder solo se 

confirió para demandar a NEGOCIOS E INVERSIONES LA 

PROSPERIDAD S.A.S., ALVARO EMIRO GOMEZ TAMARA y MARIA 

DOLORES BONILLA ZULUAGA. Por tanto, se deberá aportar un 

nuevo poder que faculte al apoderado a instaurar la presente acción 

también en contra de INVERSIONES GADALCA S.A.S. 

 

e. Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 25 numeral 3 del C.P.T. 

y de la S.S., toda vez que si bien se indica desconocen el correo 

electrónico de los demandados ALVARO EMIRO GOMEZ TAMARA y 

MARIA DOLORES BONILLA ZULUAGA, lo cierto es que debe 

indicarse el domicilio o la dirección de notificación física, o aclarar 

si la indicada en el acápite de notificaciones corresponde a la 

dirección de la totalidad de los demandados. 

 

f. Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 6 del Decreto Legislativo 

número 806 de 2020, dado que el demandante no acreditó el envío 

físico de la demanda y sus anexos a los demandados ALVARO 

EMIRO GOMEZ TAMARA y MARIA DOLORES BONILLA ZULUAGA, tal 

y como lo ordena dicha disposición, y si bien indica haber cumplido 



con dicha prerrogativa frente a las demandadas NEGOCIOS E 

INVERSIONES LA PROSPERIDAD S.A.S. e INVERSIONES GADALCA 

S.A.S., lo cierto es que no existe medio probatorio alguno que 

acredite que dicho correo corresponda a las dos sociedades 

demandadas. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 
Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 040 de Fecha 4-MAYO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 22 de marzo de 2022, al 
Despacho de la señora Juez Proceso Ordinario Nº 2021-00559, ingresa al 

Despacho vencido el término judicial impuesto en auto anterior. Sírvase 

proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de mayo de 2022 
 

Ref.: Ordinario N° 110013105008 2021 00559 00 
Dte. IROYIN WEISY LOZANO SALAS 

Dda. INTERCOM TECNOLOGIA Y SERVICIOS S.A.S. Y MELQUISIDEC 
PEDROZA CASTILLO 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, vencido el 

término otorgado en auto del 28 de febrero de 2022, donde se le solicitó 
allegara el poder toda vez que el mismo no fue adjunto y permitiera 

demostrar que el demandante lo hubiera conferido a la Dra. YOLANDA 
GOMEZ CERON, aunado a que tampoco se allegaron todas las pruebas 

documentales, y ante el silencio de la parte interesada, se dará 

cumplimiento a lo prevenido en la providencia antes mencionada. 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, en los términos del artículo 

28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y del artículo 
90 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento 

laboral de conformidad con lo establecido en el artículo 145 Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 

SEGUNDO: INFÓRMESE a la Oficina Judicial de Reparto de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 7° del Acuerdo 1472 de 2002, expedido por 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura ELABÓRESE 
FORMATO DE COMPENSACIÓN.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUEZ 

Iyrr 



 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 040 de Fecha 4-MAYO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00545, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de mayo de 2022 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00545-00 

Dte: FRANCISCO ALBERTO MEJIA LOBO 

Dda. ESTRUCTURAS METALICAS PROACERO S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispondrá 

su admisión: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por FRANCISCO ALBERTO MEJIA LOBO contra ESTRUCTURAS 

METALICAS PROACERO S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 



documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 040 de Fecha 4-MAYO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00567, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de mayo de 2022 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00567-00 

Dte: FELIX MARTINEZ 

Dda. ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS, COMPENSAR EPS Y JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispondrá 

su admisión: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por FELIX MARTINEZ contra ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS, COMPENSAR EPS y la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 



haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 040 de Fecha 4-MAYO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00581, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de mayo de 2022 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00581-00 

Dte: GONZALO ADOLFO VALENCIA IBAÑEZ 

Dda. GASEOSAS LUX S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispondrá 

su admisión: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por GONZALO ADOLFO VALENCIA IBAÑEZ contra GASEOSAS 

LUX S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 



documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 040 de Fecha 4-MAYO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00585, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de mayo de 2022 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00585-00 

Dte: MARIA TERESA ZABALA 

Dda. SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispondrá 

su admisión: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por MARIA TERESA ZABALA contra SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 



documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 040 de Fecha 4-MAYO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2022 - 00069, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de mayo de 2022 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2022-00069-00 

Dte: MARIA BELLABEL ESPITIA GUZMAN 

Dda. ABASTECEDOR COLOMBIANO DE TEJAS Y DRYWALL S.A.S. Y JIRO 

S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispondrá 

su admisión: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por MARIA BELLABEL ESPITIA GUZMAN contra  ABASTECEDOR 

COLOMBIANO DE TEJAS Y DRYWALL S.A.S. y JIRO S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas, a través del 

canal digital informado por la demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 



la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 040 de Fecha 4-MAYO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00577, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de mayo de 2022 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00577-00 

Dte: GUILLERMO RINCON BONILLA 

Dda. COLEGIO MAYOR NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO – 

UNIVERSIDAD DEL ROSARIO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispondrá 

su admisión: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por GUILLERMO RINCON BONILLA contra el COLEGIO MAYOR 

NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO – UNIVERSIDAD DEL ROSARIO. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 



la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 040 de Fecha 4-MAYO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00579, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de mayo de 2022 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00579-00 

Dte: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

Dda. SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispondrá 

su admisión: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. contra SEGUROS 

DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 



documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 040 de Fecha 4-MAYO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, el 

cual se radicó con el No. 2022-00083. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de mayo de 2022 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00083-00 

Dte.: YENNY PATRICIA MURILLO DIAZ 

Dda.: CALZADO SHOKER S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda presentada, se evidencia que se la presente demanda fue 

remitida por falta de competencia conforme al numeral 6º del art. 2 del 

C.P.T y de la S.S., desde el JUZGADO ONCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTA, por tanto, se avoca conocimiento de la 

misma. Adicionalmente, se evidencia que la misma no reúne los requisitos 

exigidos en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos 

por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de la demanda Ordinaria Laboral de 

primera instancia promovida por YENNY PATRICIA MURILLO DIAZ contra 

CALZADO SHOKER S.A.S., con el Radicado No. 110013105008-2022-

00083-00. 

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por las siguientes 

razones: 

 

a. Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 6 del Decreto Legislativo 

número 806 de 2020, dado que la demandante no acreditó el envío 



físico de la demanda y sus anexos a la parte demandada, tal y como 

lo ordena dicha disposición. 

 

TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JAIME A. TABARES 

RODRIGUEZ, identificado con C.C. 79.153.801 y T.P. 158.714 del C. S. 

de la J., como apoderado de la demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 040 de Fecha 4-MAYO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 09 de febrero de 2022, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00517, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de mayo de 2022 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00517-00 

Dte: MARIA DE LA CONCEPCION MARTINEZ URANGO 

Dda. MARIA XIMENA QUEVEDO SANCHEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispondrá 

su admisión: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por MARIA DE LA CONCEPCION MARTINEZ URANGO contra 

MARIA XIMENA QUEVEDO SANCHEZ. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 



la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 040 de Fecha 4-MAYO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co

